
IIIHTI inforz5ón ?olític 3n TV 
A Últimas boras del viernes, la Séptima Sala de la 

Corte de Apelaciones saatiaguina, por dos votos 
contra uno, rechazó un recurso de protección pre- 
iwntado por la comisión fiscalizadora de la Demo- 

Televisión, instancia que consideró. que no podia 
instruir a los canales de TV para que efectúen 
programas de carácter politico. El fallo estimó que 
en su negativa el Consejo ha actuado conforme a la 

Nacional de - . j _ l l z s T , i A .  iegisla_c 

acordó el ministro .Marco Aurelj 
Perales y el abogado integranj 
Sergio Stone. Disintió el magi! 
trado Marcos Libedinsky. , 1 

curso fue presen 

Enrique Krauss y Ado1 
y fue apelado en la mis 
del viernes, para que en 
falle la Corte Suprema. 

formó que el voto de la 
-redactado en treinta carilla 
Sergio Stone- fundamentó 1 
gativa sosteniendo que .“el 
cho a la información es un der 

El abogado Ramón Bri, I 

cho individual, por lo que los re- 
currentes no podían representar a 

Además, el fallo estipula que 

AEga-  
ia comunidad”. ’). 9<*,J! 

“&lo pueden difundir ideas poli- 
ticas los partidos inscritos y que 
tengan representación parlamen- 
taria. Esto, sin perjuicio de la 
propaganda para buscar afiliados 
y también para difundir propa- 
ganda preelectoral”. 

Para este voto, el Consejo estu- 
vo dentro $el campo de sus atri- 
buciones propias y no ha cometi- 
do falta o abuso al negarse a ins- 
truir a los canales. 

EIe?icgtos del veto disideate 

Briu~cs errpiiCó qtie el voto mi- 
Roritiuio de Libedinsky es de si- 

tades fundamentales”. Agrega Concluye 
que “esta libertad es consustan- do que en su opinión ‘fe1 ConsejG 
ciai a la democracia y al hom- ’ha contravenido el claro sentido y 

, bre’). fhdidad -1 artículo 1 O de la ley‘ 
El ministro cit-a a la comisión de 17.377 y ha cometido un acto ile-! 

estudios que presentó un informe gai ai privar a los recurrentes del: 
durante la elaboración de la derech0.a la libertad de informa-; 
Constitución de 1980 -formada cibn, de emitir opini6n prw df 
por Jaime Guzmán, Enrique ‘ mdio consagrado m is; 
Evans y José Luis Cea-, la que Cduci611”.  
Mia5 que “íos medios de COLIUI- 
aifcoción social constituyen un coefm en tgue la Coirte bm 

Ramdn =on- manifestó 


